
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2020 – 00160 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, tres de agosto de dos mil veintiuno 

 

Comoquiera que a la fecha no se encuentra acreditado en el expediente el registro de la medida de 

embargo sobre el bien inmueble objeto de garantía real a pesar de haberse puesto en conocimiento del 

ejecutante la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, como se observa en los 

archivos digitales Nos 73 y 74, se requiere a la parte demandante para que acredite las acciones 

encaminadas al registro de la medida cautelar.  Acorde con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se concede al ejecutante el término de treinta días para cumplir la anterior carga 

que impide continuar con el curso del proceso como lo dispone el artículo 468 numeral 3 ibídem, so pena 

que se den los efectos del desistimiento tácito que dispone aquélla norma.  

 

NOTIFIQUESE 
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